
D. JUAN CARLOS LÓPEZ MERINO,  arquitecto  colegiado  número  10575 del  Colegio

Oficial de Arquitectos de Madrid, 

CERTIFICO:

la viabilidad geométrica del Proyecto Básico y de Ejecución de la Reforma del Acceso

Principal y Puesto de Vigilancia de la Sede Social de ENRESA, a llevar a cabo en c/

Emilio Vargas Nº 7, término municipal de Madrid, (Madrid), del cual soy redactor por

encargo de la EMPRESA NACIONAL DE RESIDUOS RADIACTIVOS S.A. S.M.E. (ENRESA), para que

conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 7 de la Ley 2/1999, de

17 de marzo,  de "Medidas para la  calidad de la edificación",  de la Comunidad de

Madrid.

En MADRID, a 20 de mayo de dos mil veinte.

El Arquitecto

D. Juan Carlos López Merino

Los datos proporcionados se conservarán mientras se mantenga la relación o durante los años necesarios
para cumplir con las obligaciones legales. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que
exista una obligación legal. Usted tiene derecho a acceder a ellos,  rectificar los inexactos, oponerse al
tratamiento de los mismos o solicitar su supresión cuando ya no fueran precisos. Asimismo, se le informa
de la posibilidad de revocación de su consentimiento. En determinadas circunstancias puede solicitar que
se  limite su  tratamiento.  También  puede  ejercitar  sus  derechos  a  la  portabilidad de  los  datos  y  a
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos, especialmente cuando no
haya obtenido satisfacción en el ejercicio de sus derechos, mediante la presentación de escrito o formulario
firmado ante la misma
Los  interesados  podrán  ejercer  los  derechos  anteriores  dirigiéndose  por  correo  postal  a  la  siguiente
dirección:  C.O.A.M.  (Secretaria  General),  C/  Hortaleza  63,  28004  MADRID  o  por  correo  electrónico:
secretariageneral@coam.org o dpd@coam.org



D. JUAN CARLOS LÓPEZ MERINO, arquitecto colegiado número 10.575 del Colegio Oficial de

Arquitectos de Madrid,

DECLARA:

Como autor del Proyecto Básico y de Ejecución de la Reforma del Acceso Principal y Puesto

de Vigilancia de la Sede Social de ENRESA, redactado por encargo de la EMPRESA NACIONAL

DE RESIDUOS RADIACTIVOS S.A. S.M.E. (ENRESA), a llevar a cabo en C/ Emilo Vargas Nº 7, término

municipal de Madrid, (Madrid), la conformidad a la ordenación urbanística aplicable, para

que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 154.1.b de la Ley 9/2001,

de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid.

En Madrid, a 20 de mayo de 2020.

El Arquitecto

D. Juan Carlos López Merino
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